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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, informándole que el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Cali, mediante fallo de tutela No. 40 del 25 de febrero de 2022 ordenó 

TUTELAR el derecho al debido proceso del señor Abelardo Bustos Dueñas contra el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Cali, DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto interlocutorio del 11 

de enero de 2022 mediante el cual el juzgado resolvió la controversia presentada por los acreedores 

y proferir una nueva decisión conforme las directrices señaladas en el fallo de tutela, que se refieren 

a que las únicas controversias que activan la competencia de la jurisdicción ordinaria civil, dentro 

del trámite de insolvencia de la persona natural no comerciante, son las relativas a la existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del deudor, sobre el cumplimiento 

del acuerdo de negociación de deudas o su reforma, al fracaso del acuerdo y de las acciones de 

revocatoria o simulación.  Fallo que fue impugnado y no ha sido resuelto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE: ABELARDO BUSTOS DUEÑAS C.C. 11.430.418 

ACREEDORES: JOSÉ ALVARO GUTIERREZ CARDONA, BANCO DE BOGOTÁ Y  

   OTROS  

RADICACIÓN: 760014003007202021-00696-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la controversia formulada por los acreedores JOSÉ 

ALVARO GUTIERREZ CARDONA y BANCO DE BOGOTÁ, circunscritas a que la solicitud de 

trámite de la negociación de deudas no reúne los requisitos formales de que trata el artículo 539 

del C.G.P.  

 

FUNDAMENTOS 

 

El acreedor JOSÉ ALVARO GUTIERREZ CARDONA, sustenta la controversia circunscrita a la 

falta de los requisitos formales del artículo 539 del C.G.P., en que el deudor reside en el Municipio 

de Palmira, lugar donde tiene un bien de su propiedad sobre la cual recae una hipoteca; omitió 

relacionar en la solicitud la fecha de inicio y vencimiento de las acreencias, la relación de los 

procesos que cursan en su contra, las direcciones de correo electrónico o domicilio de los 

acreedores, señalar si las obligaciones tenían o no fiadores, codeudores, o avalistas, si sobre el bien 

de su propiedad recae algún gravamen, aportar certificación de sus ingresos, o documentos donde 

consten las acreencias quirografarias; la propuesta no es clara, ni objetiva ya que no indica que 

montos y fechas realizará el pago de las obligaciones.  

 

Por su parte, el acreedor BANCO DE BOGOTÁ, sostiene que el insolvente no se presentó una 

propuesta de pago clara, expresa y objetiva, como quiera que el deudor pretende cubrir las 

obligaciones con los dineros de la venta de acciones de su propiedad, no siendo procedente negociar 

con dineros sobre los que no se tiene claridad; además, omitió relacionar el proceso ejecutivo que 

adelanta el BANCO DE BOGOTÁ, que es de conocimiento del Juzgado 5 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, el cual se encuentra liquidado y con condena en costas en firme.  En la 

solicitud, no hace mención de cuanto son los ingresos con los que cuenta para atender las 

obligaciones. Señala la existencia de acciones como parte de su patrimonio, pero no menciona en 

que sociedad las tiene, valor, y participación.  

  

CONSIDERACIONES 
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1.- De conformidad con el Art. 534 del C.G.P., el despacho es competente para conocer en única 

instancia de las objeciones y/o controversias formuladas al interior del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante. 

 

El artículo 552 ejusdem prevé que en el evento de no conciliarse las objeciones en el transcurso de 

la audiencia se suspenderá por el término de diez días, para que en el término de cinco días 

siguientes se presente la objeción por escrito junto con el debido sustento probatorio.   

 

Las objeciones proceden cuando se discute sobre la existencia, naturaleza y cuantía de las 

obligaciones relacionadas por el deudor, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 550 ibidem. 

 

 El artículo 539 del C.G.P. referente al ámbito de aplicación del trámite de insolvencia colige: 

 
“Los procedimientos contemplados en el presente título sólo serán aplicables a las personas naturales no 

comerciantes. 

 

 Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes que tengan la condición de 

controlantes de sociedades mercantiles o que formen parte de un grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al 

régimen previsto en la Ley 1116 de 2006”. 

 

2.- El Juzgado debe decidir como problema jurídico, si la solicitud de trámite de negociación de 

deudas del señor Abelardo Bustos Dueñas, ostenta la condición de comerciante cumple con el lleno 

con los requisitos formales para la admisión del trámite, de conformidad con el artículo 539 del 

Código General del Proceso. 

    

La normatividad es clara al establecer los requisitos que se deben presentar en la solicitud de trámite 

de negociación de deudas y los documentos que se deben anexar (art. 539 C.G.P.), entre ellos, los 

controvertidos por el acreedor. 

 

Procede entonces el Juzgado a revisar cada uno de los requisitos contemplados en la normativa: 

 
 “1. Un informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de cesación de pagos. 

 

 2. La propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 

 

3. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos que señalan los 

artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección 

de correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de interés, 

documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la 

oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna información, el 

deudor deberá expresarlo. 

 

4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el exterior. Deberán indicarse los 

valores estimados y los datos necesarios para su identificación, así como la información detallada de los gravámenes, 

afectaciones y medidas cautelares que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a 

vivienda familiar y cuáles son objeto de patrimonio de familia inembargable. 

 

5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación administrativa de carácter 

patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, indicando el juzgado o la oficina donde están radicados y 

su estado actual. 

 

6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de que sea trabajador independiente, 

una declaración de los mismos, que se entenderá rendida bajo la gravedad de juramento. 

 

7. Monto al que ascienden los recursos disponibles para el pago de las obligaciones descontados los gastos necesarios 

para la subsistencia del deudor y de las personas a su cargo si los hubiese, de conservación de los bienes y los gastos 

del procedimiento. 

 

8. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial vigente. En el evento en que la haya tenido, 

deberá aportar copia de la escritura pública o de la sentencia por medio de la cual esta se haya liquidado, o de la 

sentencia que haya declarado la separación de bienes, si ello ocurrió dentro de los dos (2) años anteriores a la 
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solicitud. En cualquiera de estos últimos casos, deberá adjuntar la relación de bienes con el valor comercial estimado 

que fueron objeto de entrega. 

 

9. Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando cuantía y beneficiarios.” 

 

Revisada la actuación y los documentos que reposan en el expediente, existe un informe sobre las 

causas que lo llevaron a la cesación de pagos, conforme al numeral 1° del art. 539 del C.G.P.  En 

cuanto a la propuesta para la negociación de deudas (num. 2 ibidem), se limita a indicar porcentajes 

sobre capitales que no transcribe sino que remite a otros documentos, sin determinar con exactitud 

el valor que cancelará a cada acreedor, las fechas en que lo hará, dejando un vacío en su propuesta, 

la cual no es bajo ningún punto de vista clara, expresa ni mucho menos objetiva.   

 

Ahora bien, en lo que respecta a la relación actualizada y detallada de los acreedores (num. 3) da 

cumplimiento relacionando conforme lo indica la norma los acreedores que adeuda.  Sin embargo, 

en la relación de activos, no discrimina los datos necesarios para la identificación de los bienes 

muebles y enseres que estima en $20.000.000, sin determinar si son objeto de gravámenes, 

afectaciones, medidas cautelares que puedan caer sobre ellos, si corresponde, incumpliendo con lo 

reglado en el numeral 4° del citado artículo. 

 

En cuanto a la relación detallada de procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación 

administrativa de carácter patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, no hace 

manifestación alguna, conforme lo indica el numeral 5° ejusdem, al igual que la omisión de 

presentar la certificación de sus ingresos expedida por su empleador o la declaración de sus ingresos 

por ser trabajador independiente (num. 6°).   

 

Finalmente, respecto a los requisitos contemplados en los numerales 7, 8 y 9, menciona el valor 

del monto de sus recursos, pero no aclara si de este valor ($432.769.529) ya se han descontado sus 

gastos necesarios para la subsistencia, contrario al num 7.  Los requisitos de los numerales 8 y 9 se 

cumplen a cabalidad. 

 

En atención a ello, el juzgado encuentra que el insolvente no dio cumplimiento a los requisitos 

establecidos en los numerales 2, 4, 5, 6 y 7 del artículo 539 del Código General del Proceso, por lo 

que se devolverán las presentes diligencias al Centro de Conciliación Justicia Alternativa de Cali, 

para que el conciliador requiera el cumplimiento de estos requisitos y  de ser pertinente continúe 

con el trámite.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada la controversia planteada por JOSÉ ÁLVARO GUTIÉRREZ 

CARDONA y BANCO DE BOGOTÁ, en cuanto a la falta de los requisitos establecidos en los 

numerales 2, 4, 5, 6 y 7 del artículo 539 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Devolver las presentes diligencias al Centro de Conciliación Justicia Alternativa, para 

que sirva realizar el control de legalidad correspondiente, dejando sin efectos la aceptación de 

negociación de deudas y en su defecto la inadmita y subsane los errores referentes a la omisión del 

cumplimiento del los numerales 2, 4, 5, 6 y 7 del artículo 539 del C.G.P., en un plazo de cinco (05) 

días, so pena de rechazo (artículo 542 del C.G.P.).  

 

TERCERO: Cancelar la radicación de los libros respectivo y anotar su salida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 31 DE MARZO DEL 2022 
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